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Luego qna loa señoras Alcaldes j SeoTGtatioa re-
eibaa loa números del BOLETÍN que correapondan al 
distrito, dispondrán quo ¿o ".je un ejemplar en el 
fitto de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán óe confier'jar los BOLB-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉKCOLES T VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se auseribe en la Imprenta de la DipuíacitSn proTindal, á 4 pefifltftit i Lan diaposicionea de la» Autoridades, excepto las 
• qas amn a instancia de parte no pobre, se inserta-

50 céntimos al trimeatro, 8 neciítaa al semestre y 15 peaotas al año, ¡j rf.n o/icialmente; asimismo cualquier anuncio con 

pagüGta al aolicitar la EuscripciÓn. 
rmiss coleccionados ordenadamente para su encua-t 
dernacióu, que deberá veriíícarae cada año. ¡I Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

i comiente 1̂ eorvicio nacional que dimane de laa 
" raíiímno; lo da interéa puticulat previo e\ pftgo ftdo-

1'Li.ntudo de 20 ce'ntimos de peseta por cada líne.\ de 
inserción. 

P A R T E OFICIA!, 

(Gaceta del día 4 lie Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día l." de Febrero) í 
MINISTEEIO DE LA. GOBERNACIÓN ! 

REAL ORDEN-CIRCULAR j 

Terminada la revisión de excep- ! 
ciones y exclusiones del servicio 
militar acordada pur Real decreto 
de 29 de Octubre último, que ha ex
cedido considerablemente á toda 
previsión, en cuanto al número de 
expsdientes, y uo ha podido monos 
de exceder igualmente del plazo cal
culado para resolverlos, empiezan á 
recibirse en esto Ministerio recla
maciones de los interesados quo juz
gan perjudicados sus derechos, las 
más de las veces por no fijarse bien 
en el alcance que á los tallos dicta
dos en cada caso coiicede claramen
te el Real decreto citado. Tal suce
de con los que habiendo alegado la 
excepción 10." del art. (10 de la ley 
de 11 do Julio de 188"), ó sea la de 
tener uo hermano sirviendo en lilas 

dones dictadas en esta clase de ex
pedientes se in voca el precepto do 
este artículo. 

Pero al lado de ésto y otros casos 
en que la reclamación se basa en la 
equivocada inteligencia del alcan
ce de las resoluciones, no puede ne
garse la hipótesis de ^ue en una re-
visióu extraordiuf.ria, que ha produ
cido un número de expedientes muy 
superior al calculado, y en quo ha 
habido que .prescindir de la resolu
ción de las Comisiones provinciales 
por no haberla dictado en los plazas 
señalados, exista algún interés le
gitimo que atender ó a lgún derecho 
que respetar que uo haya podido re
conocerse en los expedientes res
pectivos por falta de algún docu
mento no presentado ó extraviado 
entre el número inmenso de los que 
ha habido que examinar. 

Ya se ha resuelto uaa reclama
ción fundada en que los derechos de 
tres mozos resultaban ¡uciertos, por
que la Comisión respectiva había 
disgregado en dos legajos distintos 
su documentación, quo en el Conse
jo de Estado y en el Ministerio uo 

: podían meaos de tomarse como re-

! lativos á mozos distintus, y fueron 
i 
I resueltos coutradictoriauieuto aeep-
; tando la excepción en los expedien-
• tes á quo acompañaban lus docu-sin haber podido jastificsvlo aun por 1 mentes esenciales, y rechazándola 

causas independientes de su volun
tad, se encueutran declarados solda
dos surteables. La inquietud quo es
ta declaración produce, no tiene mo
tivo justificado, pues el art. 7.° del 
Real decreto dice textualmente que 
esta inclusión en el sorteo se dispo
ne «para el solo electo do dctomii-
nar el número quo les corresponda, 
quedando como reclutas en depósito 
ínterin se resuelve la excepción ale
gada», y en casi todas las Reales or

eo los otros que carecían de ellos. 
Para atender á casos que, como 

ésto, puedan presentarse y dejar á 
cubierto todo derecho, 

S. M. el Hey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Uoiua Regente dol Reino, 
so ha servido dispuuer lo siguiente: 

1." Los mozos declarados sortea -
bles ¡i los efectos do los artículos 2.° 
y 7.° del Real decreto de 29 do Oc
tubre último, tienen por de pronto, 
y mientras no llega el justificante 

qne acredite la existencia de su her
mano ó hermanos en el Ejército, la 
situación de soldados condicionales 
ó reclutas en depósito, s e g ú n deter
minan dichos artículos, ¡oc luyéndo
seles, sin embargo, oportunamente 
en el sorteo supletorio, al solo efec
to de doterminur su aúmero para el 
caso en que la excepc ión , después 
de llegar el justificante, fuere dene
gada. Si el fallo fuese favorable á la 
excepción, en vista de dicho justi
ficante se determinará su s i tuación 
de soldado condicional ó recluta en 
depósito como definitiva. El fallo 
definitivo de estas excepciones lo 
hará la Comisión mixta en cuanto 
tenga á su dispusicióa el justifican
te respectivo. 

2. ° Los mozos que estén ya sor
teados no so incluirán en el sorteo 
supletorio aunque al fallar la excep • 
ción, sia que constase aquel dato, se 
les haya clasificado como soldados 
sortoables y mandado incluir oa é l . 

3. " Cuando d"spués de otorgada 
una excepción por Real orden se ha
ya vuelto á fallar en sentido nega
tivo por virtud do documentos que 
sin la debida referencia al caso au-
terior hayan producido la resolución 

• nueva, se enteuderá desde luego 
subsistente la que otorgó la excep
ción con vista de los documentos 
que la justificaban. 

;• 4.° En los casos en que á juicio 
de ios interesados se haya prescin
dido, al resolver su excopoión, de 

i a lgún hecho de fuerza decisiva, 
pueden acudir con instancia á este 

; Ministerio en el término do treinta 
días, á contar desde la publicación 

; de esta Real orden en la Qaceli de 
. Madrid, pidiendo la revisión del fa

llo y acompañando el documento ó 
documentos que justifiquen el hecho 
que lia de producir la excepción, ó 

refiriéndose á él si ya obra en el ex
pediente. Podrán también hacer uso 
de este recurso los mozos que hoyan 
sido declarados sorteables sin reser
va alguna, á pesar de depender la 
prueba de su excepción solamente 
de la llegada del justificante de exis
tencia en filas de a lgún hermano ó 
de a lgún reconocimiento facultati
vo, á fin de que pueda aclararse que 
sólo se les ha declarado sortoables á 
los efectos del art. 7.° del Real de
creto de 29 de Octubre últ imo. 

No se dará curso á ninguna re
clamación de esta clase cuando el 
tullo del Ministerio haya sido con
firmatorio del de la Comisión pro
vincial. 

5. * Las Comisiones mixtas pro
cederán con toda actividad á recla
mar los documentos y á practicar 
las diligencias por cuya omisión se 
haya dejado pendiente el fallo defi
nitivo de alguna excepc ión , y dic
tarán inmediatamente la resolución 
correspondiente, respecto de la cual 
so podrán entablar los recursos que 
la ley autoriza. 

6. ° Las Comisiones mixtas for
marán y remitirán inmediatamente 
á los Jefes de las zonas una relación 
de todos los mozos comprendidos ou 
la revisión practicada por este Mi
nisterio y no sorteados anteriormen
te, i fin de que lo sean ahora, cual-

! quiera que sea la situación que se 
; lus haya declarado, para los electos 
; á que, respecto de cada uno, haya 

lugar, sin perjuicio do remitir des
pués relaciones independientes, con-

¡ forme al art. 123 de la ley de U de 
! Julio de 1885, reformada por el de

creto-ley de 20 de Noviembre de 1888 
' Una relación igual á la que remi

tan á la zona, se publicará en e\Bok-
Un oficial Je la provincia paca que 
los Ayuntamientos respectivos ciri-



den de excluir del actual alistamien
to á los mozos comprendidos en ella 
autes de cerrarlo defiaitivamente, 
conforme al art. 54 de la Novísima 
ley, DO obstante lo dispuesto en su 
disposición transitoria. 

De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y electos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Enero de 
1897 .—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor civil, Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de la pro
vincia de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE L E O N . 

Mes de Febrero de 1897 CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAX. AÑO ECONÓMICO DE 1896-97. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y ó la regla. 10.' de la circular de la Dirección 
de Administración local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. * 
3. ° 
4. " 
5. ° 
t).° 
7. ° 
8. ° 
9. " 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas < 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.., 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

TOTAL. 

5.625 
2.500 
2.000 

800 
5.600 

35.000 
2.000 
1.800 

500 
7.000 

8.000 

70.825 » 

Audiencln provincial de l^cón 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Enero ¡i 30 de Abril del año 
próximo, los individuos que á con
tinuación se expresan: siendo la cau
sa sobre tentativa de violsción, con
tra Manuel Santos Tablado, proce
dente del Juzgado de Murías de Pa
redes, la que ha de verso en dicho 
período; habiéndose señahido el día 
13 do Febrero próximo, i las diez de 
su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones. 

Calezas de familia y vecindad 

D. Esteban Rodríguez Omaña, de 
Sagüera. 

D. Benigno Fernández Rodríguez, 
de Peüalva. 

D. Bernabé Pérez Pérez, de San 
Martin. 

D. Donato Bardón González, de 
Salce. 

D. Santiago Muñiz Valcarce, do 
Los Orrios. 

D. Uabriel Alonso Suárez, de Mi-
ñera. 

D. Benito Juárez Prieto, de Mallo 
D. José Marqués Suárez, de Ro

bleda. 
D. Agust ín Arias Palacios, do Vi -

Harrodrigo. 
D. Antonio Alvarez Campillo, de 

Los Bayos. 
D. Vicente Diez Diez,de La Utrera 
D. Manuel Feruíuidez Lamas, de 

Lomas. 
D. Francisco Gutiérrez Diez, de 

Vuldesamario. 
D. Leopoldo Diez Melcón, de San-

tibáñez. 
D. Angel Diez Fernández, de Ma-

talucnga. 
D. Domingo Suárez Suirez, do 

Mora. 
D. José FernándezGarcía, do San-

tibáñez. 
D. Teodoro Suárez Suárez, de Bo-

nella. 
D. Manuel González García, de 

La Vega. 
D. Gabriel Martínez Maceda, do 

Vivero. 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de setenta 
mil ochocientas veinticinco pesetas. 

León 28 de Enero de 1897.—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Sesión de 29 de Enero de 1897.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo pormenor 
se publicará en el BOLETÍN OIICIAL de la provincia para los efectos oportu
nos.—El Vicepresidente, Arrióla.—El Secretario, García. 

Capacidades 

D. Isidro Alvarez Alvarez, de Ma-
taluenga. 

D. Esteban Suárez Alvarez, de 
Mora. 

D. Alejandro G a r c í a Diez, de 
Adrados. 

D. José Fernández Cienfuegos, de 
Rabanal. 

D. Manuel García Fernández, de 
Salientes. 

D. Podro Alvarez Alvarez, de 
Ponjos. 

D. Constantino Alvarez Suárez, 
de Corral. 

D. José Tomó García, de Vega-
pujin. 

D. Antolín Martínez Gutiérrez, de 
Las Omañas. 

D. Lorenzo Ordónez, de Láncara. 
D. Valeriano Bardón García, de 

Cornombre. 
D. Perfecto Diez García, de La

zado. 
D. Pedro Rodríguez Rodríguez, 

de Santiago. 
D. Isidro Diez Arias, de Víllarro-

drigo. 
D. Atanasio Diez Diez, de Villa-

podambre. 
D. Florentino Gutiérrez García, 

de Villadepán. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Eusebio Villar, de León. 
D. Clemente González, de ídem. 
D. Ciríaco González, de ídem. 
D. Aurelio García, de ídem. 

Capacidades 

D. José Buceta, de León. 
D. Salustiauo Posadilla, de ídem. 

Lo que se haco público en este 
BOLETÍX OFICIA & en cumplimiento 
del art. 4R de la ley citada. 

León 30 de Diciembre de 189G.— 
El Presidente, JOPÓ Petít y Alcázar. 

i AYUiNTAMIENTUS 

Ahzldía cimst¡tttcion<'J de 
' Han M i l á n de los Cnlallcrns 
i El mes do Julio último desnpare-
; ció do la cas:! de D. Vi:; nite Dumín-
' guez, ilc estt vecindad, el joven Ig-
! nació García Domínguez, do 18 nfins, 

8 meses y 3 itht* de edad, estatura 
i ba;::, cara rn-ln'.-d-i, colín- r"g,t:!ar, 

pelo negio, w-.f-v. ro/rídiir, ojos ne
gros, PÍII prdo de b'irb:!; vestía pan
talón do. tela, blusa de ídem, con 
cuadres bluncos y azule?, boina co
lor cafó, y calzaba borce^ui'-s-; cuyo 
joven está cuinpreudulo en el alista-
tamiento para el reemplazo ordina
rio del comento año. y como se ig
nora el paradero de dicho joven, rue
go á las autoridades practiquen di-
ligoscius para que en el caso do sor 
habido sea conducido á esta Alcal

día para ser tallado en el acto de la 
clasiticacióo de soldados. 

San Millán de los Caballeros 21 de 
Enero de 1897.—Vicente Domín
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Castroctntriqo 

La Junta municipal de mi Presi
dencia, en sesión extraordinaria del 
dia 17 del actual, acordó declarar 
vacante, por término de veinte días, 
la plaza de Médico de beneficencia 
de este Ayuntamiento y anunciar su 
provisión por concurso bajo las ba
ses siguientes: 

1. " El contrato con el facultativo 
que se nombre será por tiempo de 
un año, y principiará á contarse des
de 1.° de Julio próximo venidero y 
terminará en 30 de Junio de 1S98. 

2. ' Recaerá el nombramiento en 
favor del aspirante que, siendo Doc
tor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía, reúna mayores méritos y ser
vicios, cuyas circuustancias apre
ciará la Junta por el resultado que 
ofrezcan los documentos quo los so
licitantes acompañen á sus instan
cias. 

3. * El nombrado disfrutará el 
sueldo anual de 300 pesetas, que se 

; consignarán en el presupuesto res-
' pectivo, satisfecho por trimestres 
| vencidos, siendo de cuenta y cargo 

del interesado el pago de toda clase 
. de descuentos é impuestos que so

bre su haber sean señalados. 
! 4." Estará obligado el Médico que 
. se nombre á atender á la asistencia 
: y curación gratuita de las 52 fami

lias declaradas pobres del distrito, 
; cuya lista le será facilitada. Este 

número podrá aumentar ó dismi
nuir ricgún las circunstancias, pero 
en /lingiin caso excederá de lus l i 
mitas que establece el art.4." del Re
glamento de 'H do Octubre de 1873. 

ñ." Tendrá además de dicha obli. 
. gación y do las quo impone al titu

lar el Reglamento citado, y cual
quiera otra señalada por las leyes, 

; la de actuar o/i las operaciones de 
. recmplüzo de mozos pava el Ejército 

que se relebreu ante el Ayuntamien-
; tu, -Si bien por e*te servicio percibí-
' rá do lo» fondos municipales la can-
: tidad de 2,50 pesetas por cada reco-
; ::ocímior,?o t>u> practique, siu dere-
' clin :í e\'!:r!r irio^una otra retribu-
í ción de ios interesados. 
| 0." Tambiéa tendrá el facult-iti-
i vo la O!>;;¿':.Ü;Ó:I do asistir y curar 
I *¡u roMiiuior.wiúu de ningún género 
i á los pobres y presos do tránsito que 
i por su e-ta lo necesiten el auxilio de 
í la ciencia médica, 
j 7.* No podrá el agraciado au-
| sentarse por más do 24 horas del 
j téruiino sin licencia del Alcalde, y 

aun cu esto caso lo hará dejando un 



facultativo que le reemplace. Igual 
sust i tución le será exigida eo caso 
de enfermedad. 

8. " Se reconoce al nombrado 
completa libertad para celebrar con
tratos con los demás veciuos para 
prestarles la asistencia correspon
diente i su profesión. 

9. * E l contrato, que se elevará á 
escritura pública si el nombrado lo 
solicita, sólo podrá rescindirse pre
via la formación del oportuno expe
diente, por faltas graves que aquél 
cometa en el ejercicio de su cargo, 
tales como abandonar la localidad 
sin llenar los requisitos expresados 
en la cláusula anterior, desempeñar 
sus funciones con descuido ó aban
dono reconocidos, ú otras de esta Ín
dole; y 

10. * Queda facultada la Juuta, á 
solicitud de los aspirantes, para adi
cionar, suprimir ó modificar alguna 
de estas bases al tiempo de proce
der al nombramiento. 

Lo que se hace público para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
instancias documentadas en el indi
cado plazo de treinta días en la Al 
caldía ó Secretaria de este Ayunta
miento. 

Asimismo acordó anunciar la ex
posición al público, por término de 
quince días, para examen de los 
contribuyentes, en la Secretaría, de 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1895 4 96, y 
del proyecto de presupuesto adicio
nal al ordinario para el corriente 
ejercicio. 

Castrocontrigo á 20 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Cipriano Martí
nez.— P. S. M.: El Secretario, Pedro 
Fernández. 

Alcaldía consliíueioxal de 
Villaturiel 

En los días 8, 9 y 10 del próximo 
mes de Febrero, de ocho de la ma-
fiana á las cuatro de la tarde, ten
drá lugar en el sitio de costumbre 
la recaudasión voluntaria del tercer 
trimestre del ojorcicio corriente por 
los conceptos de terrritorial, urbana, 
subsidio y consumos. 

También se recaudan los atrasos 
en irriuiles días y horas, para lo cual 
so hallará presento el Ageuto eje
cutivo. 

Villaturiel 25 de Enero do 1897.— 
El Alcalde, Justo Martinoz. 

cuyos nombres se expresan, y quesa 
paradero, asi como el de sus padres 
se ignora, y no habiendo compare
cido al acto de la rectificación veri
ficada en el día de ayer, se les cita 
por el presente á los referidos mozos 
ó sus representantes legales para 
que comparezcan ante el Ayunta
miento antes del dia 13 de Febrero 
corriente, en que se cerrará defini
tivamente el alistamiento, por si tu
vieren que hacer alguna reclama
ción; apercibidos,que de no compa
recer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Vega de Valcarce 1." de Febrero 

de 1897.—Inocencio Tejeiro. 

Mozos que se citan 

Plácido Losada González, hijo de 
Manuel y de Vicenta, natural de 
Vega de Valcarce. 

Enrique Fernández Carballo, hijo 
de Joaquín y de Rosa, natural de 
Santo Tirso. 

Rodrigo Sampedro Lago, hijo de 
Manuel y Teresa, natural de Herre
rías. 

sentó en esta Alcaldía manifestando 
que el día 20 del actual desapareció 

; de su casa una cerda de cria de las 
; señas siguientes: negra» tiene una 
\ oreja cortada y la otra con una cica-
] triz muy grande. 

j La persona en cuyo poderse halle, 
j se servirá participarlo á su dueño, 
• el que abonará los gastos q u e a q u é -
: lia hubiese originado. 

Ponferrada 25 do Enero de 1897. 
• — E l Alcalde, José Blanco. 

drá lagar la recaudación de las con
tribuciones de este Municipio co
rrespondientes al tercer trimestre 
del actual año económico y atrasos. 

Villamartin de D. Sancho 29 de 
Enero de 1897.—El Alcalde, Grego
rio Balbuena. 

Alcaldía conslitucional de 
Calzada del Coto 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de Ordenación y Depositaría de 
los fondos municipales fie este Ayun
tamiento, correspondientes alejerci-
cio próximo pasado de 1895 á 1896, 
quedan de manifiesto expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de quince días, para 
que sean examinadas por cuantos 
vecinos del Municipio lo crean con
veniente, y formulen por escrito las 
observaciones que crean oportunas; 
pasado este plazo pasarán á la Junta 
municipal para su aprobación defi
nitiva. 

' Calzada del Coto 20 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Segundo Andrés 

Don Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde- Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Vega de Val
carce. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento do 
esta localidad, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al 
caso 5.°, art. 40 de la ley los mozos 

Alcaldía couslílucioiial de 
Llamas de la Biliera 

Según me participa Pedro AU-a-
rez liodrígucz, vecino de Quint.-uii-
Ua de Sollamas, en la noch'; dol (lia 
22 del actual desnpiireció do su casa 
un novillo do 4 afioa, pelo moro, al
zada regular, asta afilada hacia ade
lante. 

Lo que se h-ice público r. íin 
que la person.i cyi cuyo p o í l j c s i t e¡i-
cuontro se sirva comiinicnrlo á esta 
Alcaldía, para que 'd int.eresüdo ¡me • 
da pasar á recogerlo, provia la in
demnización corresp'ir,; liento. 

Llamas 23 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Hilario Suárez. 

Alcaldía constüucionalde 
Valencia de D . Juan 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta villa Florencio Guayo, le ha 
desaparecido el dia 20 del actual uua 
yegua de su propiedad de las señas 
siguientes: pelo castaño, de 7 á 8 
años de edad, alzada 7 cuartas, poco 
más ó menos, con una estrella en 
la frente y dos corros blancos en los 
costillares, sin herrar, con toda la 
cota. 

La persona en cuyo poder se halle 
la mencionada yegua se servirá po
nerlo en conocimiento de esta Alcal
día para participárselo á su dueño . 

Valencia de D. Juan 25 de Enero 
de 1897.—El Alcalde, Pedro Sáenz. 

Alcaldía constitucional de ' 
Qordaliza del Pino ' 

Los dias 14 y 15 de Febrero pró
ximo, de nueve de la mañana á cua
tro de la tarde, tendrá lugar la co
branza por el tercer trimestre de las 
contribuciones territorial ó indus
trial, consumos, rozo y el impuesto 
sobre la sal, en este Ayuntamiento, 
eu casa del Kecaudador nombrado 
D. Julián Bajo Merino, en su propio 
domicilio, sito eu la calle Mayor; du
rante los cuales los contribuyentes 
podrán hiccr efectivas sus cuotas 
sin recargo alguno, conforme á lo 
establecido en el art. 33 de la ley de 
Recaudadores vigente; pues pasados 
esos dias lo verificarán con los re
cargos ue lusti-ucción. 

Se advierte, que Ins que deban 
atrasos han de satisfacer aquéllos, 
con Ins recargos en que hayan in
currido,antes de satisfacer lo del tri
mestre que se amuicia. 

Lo quo so ÍIOOÍ; público ¡>o" medio 
de este aiuuiciu, que se inserta eu 
el BOUÍTÍ.N oi-'ici.u, de la provincia á 
ün t i - ! que n O g " ! ! ' ; a noticia de todos 
los contribuyentes y .-IO aleguen ig-
l'.ornncia. 

Gordaliz.i dol Pino 29 de Enero do 
1897.—Hi Alcildc nccHentul, Félix 
Bujo.—!>. S. .M.: Sontinffo Uivero, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

D. Joaquín Mernyo, vecino del 
pueblo de Toral de Merayo, so pre-

Akaldia conslilncional de 
Vi l lamart in de I). Sancho 

Durante los dias 11 y 12 del pró
ximo mes de Febrero, do nueve do 
la mañana á cuatro do la tarde, ten-

Alcaldia constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
económico de 1895 á 1896, se acor
dó exponerlas al público por t érmi 
no de quince dias, que principiarán 
á contarse desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a;i como el presupues
to adicional al del corriente ejerci
cio, el cual se ha de refundir en el 
vigente. 

Los contribuyentes y vecinos in
teresados podrán examinar dichos 
documentos en la Secretaría de este 
Municipio en el indicado periodo 
y presentar las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pasado no 
serán atendidas. 

Puente de Domingo Flórez 25 de 
Enero de 1897.—El Alcalde- Presi-
deste, Plácido Barrio. 

JUZGADOS 

Juzgado de primera instancia de León 
A instancia de D. Tadeo Castaño 

Pedrejón, vecino de esta ciudad, se 
practicó ante este Juzgado informa
ción posesoria de una casa-pajar, 
termino de León, á la calle de Re
nueva, n ú m e r o veintinueve, que 
linda al frente, con dicha calle; de
recha, huerta del referido D. Tadeo 
Castaño; izquierda, casa de herede
ros de Bernardo Balbuena, de Don 
Bernardo Millán y hermana, y es
palda, prado de herederos de D. Fe
lipe Fernández Llamazares; alegan
do aquél que lo adquirió por compra 
á D.* Lucila Rodríguez Fuelles, cuya 
información fué aprobada por auto 
de veintinueve do Dicienibro últi
mo. Y como de dicha casa aparece 
la mitad inscrita en el Registro de la 
propiedad á nombre de D. Marcelo 
Rodríguez Santos y su mujer Doña 
Marcela Fuelles .Montero, vecinos 
que fueron de esta capital, por el 
presente edicto se anuncia el expe
diente posesorio á quienes se crean 
con algún derecho sobre el inmue
ble de que se trata, para que dentro 
del término de quince dias puedan 
ejercitar la acción de que so crean 
asistidos en el mismo expediente, 
bajo apercibimiento, de que no ha
biendo oposición, se confirmará el 
auto por el que fué aprobado. 

León veintisiete de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—El 



Juez, Federico Blanco Olea.—El Es
cribano, Eduardo de Nava. 

i t ; 

¡ I 1 

D. Saturio Martínez Diaz-Caneja, 
Juez de inetrucción d« esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente se cita al cantero 

Melchor Barrabés, cujas demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en 
la Qaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
en sumario de oficio que se instru
ye por sustracción de herramientas 
de cantería á Juan Uandos, residen
te en Santa María del Páramo; aper
cibido que de no verificarlo le para
rá ei perjuicio á que haya lugar. 

Dado en La Bañeza á 21 de Enero 
de 1897.—Saturio Martínez Caneja. 
— P . S. M. , Tomás de la Poza. 

Don Leoncio Barrios Liébana, Juez 
municipal de Truchas. 
Hago saber: Que el día tres de 

Marzo, á las once de su mañana, se 
venderán en pública subasta, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
los bienes siguientes: 

PnseUB 

1. ' Una tierra, centenal, al 
Penedón, y término de Cunas, 
cabida seis celemines: linda al 
Naciente, otra de Francisco 
Román; Mediodía, de Cándido 
del Río; Poniente, de Francisco 
Román; Norte, monte; tasada 

en quince pesetas 15 
2. ° Otra, en el Galleguino, 

cabida seis cuartillos: linda al 
• Naciente, otra de Miguel Ro

mán; M e d i o d í a , de Esteban 
Arias; Poniente, de Salvador Lo
renzo; Norte, de Esteban Gar
cía; tasada eu siete pesetas 7 

3. ° Otra, en el mismo sitio, 
y término de Cunas, cabida seis 
cuartillos: linda al Naciente, 
otra de Julián Llamas; Medio
día, de Froilán García; Ponien
te, do Juan Callejo; Norte, de 
Catalina Madero; tasada en 
veinte pesetas 20 

4. " Otra, en Cemba del Río, 
cabida tres celemines: linda al 
Naciente, otra de Catalina Ma
dero; Mediodía, de Juau Loren
zo; Poniente, de Melchor Prie
to; Norte, de Catalíua Madero; 
tasada en veinte pesetas 

5. " Otra, en la misma Cem
ba del Río, cabida tres celemí -
nes: linda al Naciente, otra de 
Manuel Lorenzo; Mediodía, de 
J u l i á n Llamas; Poniente, de 
Salvador Lorenzo; Norte, de Pa
blo Arias; tasada en siete pese
tas 7 

6. ° Un prado, en el Foyue-
lo, cabida tres cuartillos: linda 

10 

10 

al Naciente, otro de Francisco 
Lorenzo; Mediodía, reguero; 
Poniente, de Joaquín de Luis; 
Norte, de Manuel Lorenzo; ta
sado en tres pesetas 

7. " Uoa tierra, en Llamari-
vada, cabida tres celemines: 
linda al Naciente, otra de Cata
lina Madero; Mediodía, de Ma
nuel Lorenzo; Poniente, de Juan 
Llamas; Norte, campo concejo; 
tasada ea siete pesetas 

8. " Otra, al Pando, cabida 
tres celemines: linda al Nacien
te, monte; Mediodía, otra de 
Antonia Arias; Poniente, de Ro
sendo del Río; Norte, monte; 
tasada en diez pesetas 

9. ° Otra, en Trigalejos, ca
bida tres celemines: linda al 
Naciente, otra de Lorenza Mar
tínez; Mediodía, de Balbina Nie
to; Poniente, de Tomás Martí
nez; Norte, de Santiago Sastre; 
tasada en diez pesetas 

10. Otra.á losCarbajosde la 
Cuesta, cabida tres cuartillos: 
linda al Naciente, otra de Sal
vador Lorenzo; Mediodia, de 
Froilán García; Poniente, el mis
mo; Norte, camino; tasada en 
tres pesetas 

11. Otra, en Valdegudín, ca
bida tres celemines: linda al 
Naciente, otra de Esteban Gar
cía; Mediodía, de Lucas Peran-
dones; Poniente, de Salvador 
de Luis; Notte, de Francisco 
Román; tasada en veinticinco 
pesetas 

12. Otra, á la Cruz del Pab-
mar, cabida tres celemines: lin
da al Naciente, otra de Cecilio 
Santos; Mediodia, de Juan Ro
mán; Poniente y Norte, do Ca
talina Calvete; tasada en diez 
pesetas 10 

Total 136 
13. Los sobrantes del embargo 

de Manuela San Román y Rafael Ga-
ve!a. 

Cuyas fincas se venden nomo de 
| la propiedad de Pedro Román Martí-
| nez, vecino de Cunas, para cubrir 
| la cantidad oe setenta pesetas y cos-

!

tas á Antonio üe j ia s Nieto, de la 
misma vecindad. No se admitirá 
postor que no cubra las dos terceras 

j partes de la tasación, debiendo con
signar previamente los licitadores, 

| para tomar parte en la subasta, el 
| diez por ciento de la tasación, y que 
' respecto á títulos de la propiedad, 

se atendrán á los que resulten del 
expediente. 

Dado en Truchas á treinta de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Leoncio B. Liébana.—Por su 
mandado, Juan Rodríguez. 

25 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber; Que para hacer pago 

á D. Pedro López de pesetas, gas
tos y costas, á que fué condenado 
D. Jerónimo Fuertes, vecino de Val
defresno, en juicio que se le s iguió 
por D. Felipe Martínez, como apo
derado del acreedor, ambos vecinos 
de León, se sacan á tercera subasta 
y sin sujeción á tipo las fincas si
guientes: 

Pesetas 

1. * Un barcillar, término de 
Tendal, al sitio de la Cruz, de 
cinco cuartillos: linda O., otro 
de herederos de 1). Mariano Jo-
lís; M. y P., camiuo, y N . , otro 
de Pedro Gandarillas; tasado en 
sesenta y seis pesetas 66 

2. * Otro, en término de Val
defresno y sitio de Capara, de 
tres cuartillos, puco más ó me
nos, con setenta cepas: linda 
O., camino y Antonio Tascón; 
M . , herederos de Isidro Martí
nez; P., Antonio Tascón, y N . , 

j herederos de Teresa Almuzara; 
i tasado en sesenta pesetas 60 I 
' 3.' Otro, en el mismo tér- ¡ 

mino y sitio, de tres cuartillos, 
con cuarenta y cuatro cepas: 

; linda O., herederos de Remigio 
; Martínez; M. , Hilario Martínez; 
i P., Cavatuerta, y N . , camino; 
i 
¡ tasado en cuarenta y cuatro pe-
I setas 44 i 
¡ 4.' Otro, eu términode Ten- j 
¡ dal y sitio dol Silvar de Naroz, | 
j con cuarenta y cuatro cepas: j 
¡ linda O., otro de Eusebio Mar- ] 
; tínez; M., de Petra Serrano; P., 
j de Hilario Martínez, y N. , de 
i Apoliuario Martínez; tasado en 
• veinticinco pesetas 25 
i 5." Una tierra, en el mismo 
: térmiuo, A San Vicente, de sie
nte celemines, trigal: linda O., 
; careaba; M. , camino; P., here-
i 
I deros de José Gutiérrez, y N . , 
1 de Clemente Ordds; tasada en 
; ciento cincuenta pesetas..... . 150 
! 6.' Otra, eu igual término, 
; á los Rivancones, de cinco ce-
! lemines, trigal: linda O., cami-
' no; M. , raya de Golpejar; P., 
¡ Eulogia de Gandarillas, y N . , 
! camino; tasada en treinta pesetas 30 
! 7." Otra, en dicho término 

y sitio de Piedras blancas, de 
tres celemines y medio, trigal: 
linda O., otra de herederos de 
D. Mariano Joü.-; M . , otra de 
Santiago Hidalgo; P., de Juan 
Fernández, y N . , camino; tasa
da en veinticinco pesetas 25 

8." Otra, en el mismo térmi
no y sitio de la Cruz, de cinco 
celemines: linda O., de Miguel 

Gutiérrez; M, , camino; P., de 
Inocencio Tascón, y N . , de To
más Tascón; tasada en veinti
cinco pesetas 25 

9.* Un prado, en dicho tér 
mino, al valle de arriba, aber-
tizo, de tres cuartillos: linda 
O., otro de Teresa Almuzara: 
M . , camino; P., de Fernando 
Alonso, y N . , tierra de Euge
nia ViQuela; tasado en veinte 

20 
10. Otra viña, en igual tér

mino y sitio de la Cota, de dos 
celemines, con cuarenta y tres 
cepas: linda O., otra de Fernan
do Alonso; M., de Santiago H i 
dalgo, y P. y N . , camino; tasa
da en veintiocho pesetas 28 

11. Otro barcillar, en el mis-
mo'término, á los Mostajalo-
nes, de dos celemines, corfein-
cuenta cepas: linda O. y N . , 
otro de D." Basilia Jolis, y M. y 
P., de Petra Serrano; tasado en 
cincuenta pesetas 50 

12. Un majuelo, en dicho 
término, á los Pedregales, de 
dos celemines, con cincuenta 
cepas: linda O., viña de Doña 
Basilia de Jolis; M . , Ezequiel 
Fernández; P., de Andrea Gu
tiérrez, y N . , do Leoncio Mar
tínez; tasado en cincuenta pe
setas 50 

13. Otro barcillar, en dicho 
término, í los Villalunes, de 
tres celemines, con setenta y 
cinco cepas: linda O., otro de 
D.' Basilia de Jolis; M. , tierra 
de Florencio García; P., de Juan 
Fernández, y N . , viña de Si
món Prieto; tasado en setenta 
y cinco pesetas 75 

E l remate tendrá lugar el dia doce 
del prójimo mes de Febrero y hora 
de las once de la mañana, en esta 
sala de audiencia, sita ea este pue
blo y casa del Sr. Juez. Se admiti
rán las posturas que se hagan sin 
tener en cuenta la tasación, y es re
quisito indispensable que los licita
dores consignen con la antelación 
debida sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasación. 
Se advierte á los' licitadores que no 
consta la existencia de títulos de las 
fincas descritas, y que será de cuen
ta del comprador la provisión de 
aquéllos por modio de información 
posesoria, debiendo de conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Dado eu Carbajosa á veintinueve 
de Enero de mil ochocientos noven
ta y siete.—Santos Crespo.- Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

Imp. de la Diputación provincibl 


